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MIÉRCOLES 16 DE MARZO 2022

62-2022 02/03/2022 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica y aprueba las bases constitutivas de la IGLESIA EVANGÉLICA 
MONTE SANTO CRISTO VIENE. 

72-2022 02/03/2022 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce 
la personalidad jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA MISIÓN PENTECOSTÉS  
LA ÚNICA FLAMA. 

268-2021 (Sin fecha). Resolución de la Escuela Nacional Central de Agricultura 
–ENCA-. Aprueba el presupuesto de ingresos y egresos de la Escuela Nacional 
Central de Agricultura –ENCA- para el período comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2022. 

FE DE ERRATA. El Ministerio de Trabajo y Previsión Social, publica la siguiente 
FE DE ERRATA: “En tomo CCCXIX, Número 37 de fecha 15 de marzo de 2022, 
en las páginas número 3 y 4, en la publicación del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social, Acuerdo Ministerial 97-2022, por error en el ARTÍCULO 3. 
Inciso c). se omitieron las últimas dos líneas del inciso, por lo que el día de 
hoy se hace la aclaración legal correspondiente”.


